
00
30

64
83

 Número 163 - Jueves, 22 de agosto de 2024
página 49532/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

MANCOMUNIDADES

Anuncio de 7 de agosto de 2024, de la Mancomunidad de Municipios de la 
Comarca del Campo de Gibraltar, sobre convocatoria de las plazas afectadas 
por el proceso de funcionarización del personal laboral fijo. (PP. 9315/2024).

Doña Susana R. Pérez Custodio, Presidenta de la Mancomunidad de Municipios del 
Campo de Gibraltar,

HACE SABER

Que mediante resolución de esta Presidencia número 2024-0341, de fecha 15 de julio 
de 2024, se ha procedido a la aprobación de la convocatoria y las bases reguladoras 
del proceso selectivo para la cobertura de las plazas afectadas por el proceso de 
funcionarización del personal laboral fijo de la Mancomunidad de Municipios del Campo de 
Gibraltar, proceso que habrá de regirse por el sistema de concurso-oposición restringido 
y comprende dos plazas de Administrativo, grupo C, subgrupo C1, pertenecientes a los 
Departamentos de Secretaría General y Recursos Humanos, respectivamente, de esta 
entidad.

Que las citadas plazas se encuentran incluidas en la Oferta de Empleo Público para 
el año 2024.

Que en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 142, de fecha 24 de julio 
de 2024, se han publicado íntegramente las bases del proceso selectivo. Igualmente se 
podrán consultar en el tablón de anuncios en la sede electrónica de la Mancomunidad de 
Municipios del Campo de Gibraltar, en el siguiente enlace:
https://mancomunidadcampodegibraltar.sedelectronica.es/board

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde 
el día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan, se publicarán en el 
tablón de anuncios de la sede electrónica de esta Mancomunidad de Municipios.

Algeciras, 7 de agosto de 2024.- La Presidenta, Susana Rosa Pérez Custodio.


